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Cerro Colorado, 08 de ¡ulio del 2025

vtsT0s:

El informe N' 094-2025-|[¡DCC/GPPR/SGP de fecha 07 de julio del 2025 que suscribe el Sub cerente de Presupuesio
y la Hoia de Coordinación N'572-2025-MDCC-GPPR de fecha 08 de julio del 2025 del Gerente de Planifcación, Presupuesto y
Racionalizac¡ón.

CONSIDERANDO:

Que, la l¡unicipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Polilica del Estado y los articulos
I y ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promolor del desarrollo
local, con personería iuridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomía
política, económica y adm¡n¡straliva en los asunlos de su mmpetencia.

numeral 50,1 del arllculo 50'del Decreto Legislativo N'1440, Decreto Legislativo del Sislema Nac¡onat de
eslablece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la

n de delerm¡nados ingresos no previstos o superiores a los mnlemplados en el presupuesto ¡n¡cial son aprobados
resolución del Tilular de la Entidad cuando provienen de: 3) Los saldos de balance constituidos por recursos financieros

de fuente de financiamiento destina a Recursos Ordinaios, que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año

-$"#

Los saldos de balance son regislros f¡nancieramente cuando se determ¡ne su cuantía y manlienen Ia fnalidad Dara los aue
asignados en elmarco de las disposic¡ones legales v¡genles,

Que, el numeral 20,3 del arl¡culo 20' de la Directiva N' 001-2024-EF/50.01 ; "Dkectiva para la Ejecuc¡ón Presupuestaria"
aprobada mediane Resoluc¡Ón D¡rectoria N" 009-2024-EF/50.01 y modificada mediante Resolución Directorat N' 001-2025-
EFi50.01, señala que % ¡ncüporac¡ón de mayorcs lng¡gsos públicos, dg acueño a lo establecido en el nuneral 50.1 det artículo
50' del Decreto Legls/ativo N' 1440, se sujetan a ios /ímdes náx¡mos de la incorporación determ¡nados pot el MEF que se
establecen pot Decreto supreno, según corresponda, e/) conslstencla con /as mslrs y r,eg/as ,?scaiss, y proceden cuando
prcv¡enen de: La percew¡ón ds lngresos no previsfos o supeiores proven¡entes da las fuentes de financ¡an¡ento disf,nlas a /as de
Recursos Ordinaios y Recusos por Operac¡ones Ofrciates de üédilo que se oduzcan duÍanle el año ñscal. Los diferenc¡ales
camb¡arios de las fuentes de f¡nanc¡an¡ento d¡st¡nlas I /as de Rscursos ord¡nar¡os, orientados alcunpl¡n¡ento de nuevas netas,
Los sa/dos de balancs en fuentes de t¡nanc¡aníenfo disfintás a /a de Recursos ord,ina,os,.

Que, el numeral2T,'1 delartículo 27'de referida Directiva para la Ejecución Presupuestaria eslat uye que: "La a\obación
de la incorporcc¡ón de nsyores recursos so efocfúa pot Resolución de Ahaldla, deb¡endo exwesar en su Datte cons¡darctiva el
sustento legal y las not¡vac¡ones que lo orqnan'.

Que, mediante informe N' 094-2025-tulDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto informa oue a fin de atendel
los requerimienlos de diversas un¡dades orgánicas no programadas en el presupueslo inslitucionales necesario realizar la
incorporación parcial de saldos de balance del Ejercicios F¡scal anter¡or, en el rubro 18 Canon, Sobrecanon, Regalias, Renta de
Aduanas y Palicipaciones por S/, 67,888.00 en el Presupuesto det Eiercicio 2025.

Por las cons¡deraciones expueslas y en eiercicio de las atribuc¡ones que confiere la Ley Orgánica de Municipalidades,
tey 27972.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRII|ERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos púbticos provenienles de saldos de batance
del eiercicio fiscal anterior en el Presupuesto Institucional de la [.'lunjcipalidad D¡strital de Cerro Colorados del departamento de
Arequipa, par¿ el año flscal 2025 hasla por la suma de S/. 67,888.00 de acuerdo al siguiente detalle:

L¡bertad, Cerro Colorado



Mun¡c¡palidad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna lef Si[[ar"

IrGitsoS

5 ¡eluf ror Datlrmln¿dor

l8 C¡¡on, Sobr.c.¡on, ¡n&lh¡, R!nt¡ d! A¡lu¡¡.r yP¡rt¡cipeclona,

I l¡le!or Pra!l]pua¡t¡rlo!

I t hldotda B¡hn(e

I 9 1,1,11S¡ldord€ 8¡l¡nce

trl tdat

67,888.00

67,888.00

6r,888,00

67,888,00

67,88t.00

totat rt{6¡ct0s

: Iri¡l¡r|(l¡5 0atcant.¡l¡l¡d¡t

: l\fun¡.lt¡ lid.d oinrlt¡ | da Ca¡¡oColor.do

67,¡ü.00

..:l.r"""h; (sutot É

$';-:*'"

mffloj
SacaiónSatuñd¡

Plirlo

5 Raaoriot 0atañin¡do!

18 C.noñ, Sobl.crn0n, ¡!g¡lhi¡ l.nt¡ deAdu¡r¡¡ yP.rl¡clp¡cioñ!!

9OO¡ ASIGNACIOiESPRgUPUISTAR¡AsOUEI¡O ¡BUITAII E PNOOUfiOS

67,888.00

67,888.00

67,888.00

67,888.00

5?,888.00

67,E88.00

67.888.00

6i,888.00

67.888.00

3999999SlltPRo0UCTo

5000¡t6 ADMrfirsT¡acr0r{ oru0a ü{ER}ta

¡5DIUOA¡UELICA

051DIUDAPUSUCI

OI18 PAGO OE TADEUDA PUELIC¡

28.11.3¡

lt T t:Gifl06 6t,üt.00

ARTICUL0 SEGUND0: ENCARGAR a la oficina de Secretaría General la not¡f¡cación con la presente a las unidades
orgánicas compelenles y su archivo conforme a Ley y a la oficina de Tecnologias de la lnformación su publ¡cación en la página
web de la institución.
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